
TORNEXT S.A. 

Guayaquil, 20 de Diciembre del 2017. 

Señora 

ANA MARIA NIETO SAFADI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TORNEXT S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo tisted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Dr. MARCOS DIAZ 
CASQUETE el 18 de Enero del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 12 de Febrero de 2010. 

Muy atentamente, 

Niger S 
PATRICIA ALEXANDRA BAYANCELA GUERRERO 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía  TORNEXT 
S.A. para el cual he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 090836209-8. Guayaquil. Diciembre 20 
de 2017. t - 

AN "TO SAFADI 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TORNEXT 
S.A., a favor de ANA MARIA NIETO SAFADI, de fojas 1.040 a 1.043, 
Registro de Nombramientos número 324, 

ORDEN 57451 
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DEL CANTON GÚA YAQUIL 
Guayaquil, 10 de enero de 2018 

RI-VISADO POR 5 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva roéponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de Jo establecido en el AyÉ 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

N2 0264155 
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